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V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

o
Que, es política del Min¡sterio de Educación garantizar el buen inicio del año

en concordancia con las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

AS plazas vacantes ex¡stentes en las insti

Que, el artículo 76" de la Ley N'29944, Ley de Reforma Mag¡sterial dispone que

tuc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son alendidas vía concurso
público de contratac¡ón docente;

Que, el artículo 'l' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

r fnalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

; es de plazo determ¡nado y proc€de en el caso que ex¡sta plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que
procedim¡ento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

n básica y téc8ico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materja educativa y

dicte otras disposiciones, con la finalidad de establecer dispos¡ciones en relació0 al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnico
productiva.

Estando a lo acfuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el confato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y:

De confomidad con la Ley N' 280ll4 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Mag¡sterial y su mod¡f¡catorja, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece med¡das en materia educativa y d¡cta otras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201SM|NEDU, que

aprueba el Reglamenlo de Organizac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglemento de Organización y Funciones
por el Gobiemo Regional y las facultades previslas en la Ley 274,14 Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo 1o.. APRoBAR EL COi¡TRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:

L¿



1.1 DAIOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IOENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACII\¡IENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

YA¡¡PIS KA¡KAf , BRIJIDA

0.N.t. N'43180¿39

FEMEÑINO

04/05¡984

0.1, N" 19990

PROFE§OR

EDUCACóN INICIAL BILINGÜE

1.2, OATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD
c

bt

lnic¡al - Jardín

391TIfUCION EDUCATIVA

OE PLAZA 921261216012

PROFESOR

0Frcro N' 816-2016/SPE-0PEP.UPP (28/12/201 6)

CARGO

MOTIVO DE tA VACANTE

2323412 No DE FOLIoS: 34

ACTA DE ADJUDICACION

Desde el 01/0312023 has¡a e13111212023

30 Horas Pedagógicas

PUN

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, conforne a¡ Anexo 1 del Decreto Suprenn N" 001-

202!MINEDU, que conüene el documento "Conkato de Servic'o Docente", es causal de resolución del contrato cualqu¡era de los motivos

señalados en la Cláusula Sextá.

ARTICULO 3".- AFÉCfESE a la cadena presupuestal conespondiente de aclrerdo alToxto

Únim Ordenado del Clas¡ficador de Gastos, tal mrno lo d¡spone La Ley N" 3'1638 que aprueba el Presupuesto del Sector Públ¡co para elAño
Fhcat N23.

ARffCULO 4".. NOÍIFICAR, la presente resolución a h parte ¡nte¡esada e ¡nsEncbs
administaüvas pertinentes para su cüocim¡ento y acciones de Ley.

PROF. NOR¡IA ISABEL ZECARRA BAUÍISÍA
DIRECTOR DEL PROGRAIJA SECTOR¡AL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
J¡A//J.PER
apoyo

DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

RIFERENCIA

VIGENCIA DEL COÑTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

LO ar!

Regístrese y comuniq uese.ñ
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